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Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.  

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante el 2025. 

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente 
Convenio será causa de extinción del mismo.  

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.  

El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación 
de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad 
Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.  

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005. 

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, previo informe del Ilmo. Director General de Presidencia 
e Igualdad, oída la entidad beneficiaria. 

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto 
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta 
en su encabezamiento. 

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Excma. Consejera de Presidencia, 

Administración Pública e Igualdad. 

Por la Cruz Roja Española. 

El representante del Comité de la Cruz 
Roja en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Fdo.: Marta Victoria Fernández de Castro y Ruiz Fdo.: Julio Caro Sánchez 

 
 

 

https://bomemelilla.es/

		2025-07-24T13:38:44+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




